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Garefa del 22 de Octubre.

. Minist er io de foment o.
Decreto.

, Artículo L° La solemne aper- 
C"fso acadé'ni|:ode 1868 

a lobJ, se celebrará el dia 1 ' 
^ Noviembre en las universi'- 

y establecimientos públicos 
de enseñanza en que no se bu - 
biene verificado.

Airl. 2.° En los institutos y 
<h?m*s establecimientos abiertos 
antes de la revolución, en que se 
hubiesen suspendido las leccio
nes se continuarán en el primer 
día hábil dol mismo mes.

Arl 5.6 Se derogan los decre- 
cn 9 de Oclnbre 

de 1866 sobre la organización de 
l-'i segunda enseñanza, de la fa- 
cnllad de filosofía y letras y de 
la de derecho; el de 24 de Oc- 
hibre que organizó la facultad de 
ciencias y fijó los estudios nece
sarios para el ingreso en las cs- 
Euelas industriales v en las de 
ingenieros de caminos, canales 
y puertos, de minas y de montes; , 
los de / de Noviembre de 1866 
sobre las facultades de medicina 
y de farmacia: el de 22 de Ene- 
10 íCi sobFeel profesorado, 
y el (le 19 de Julio del minmo año 
sobre el personal facultativo de 
las universidades.

Arl. 4.a Se restablece la le^. 
ación que regía al publicarse es

tos decretos, en lo que no se opon
ga ó las disposiciones contenidas 
en el presente, y á las que se pu- 
hhquén para su ejecución.

Arl. S? La enseñanza es libre 
en lodos sus grados y cualquiera 
que sea su clase. ‘

Art. 6. Podos los españoles 
quedan autorizados para fundar 
•■stableemmmtos de enseñanza.

AH. 7 La inscripción cn la 
malncula de los establecimientos 
públicos no es obligatoria mas 
qm- para los alumnos que quieran 
recibir la enseñanza en ellos No 
tendrán, sin embargo, obligación 
'leasistirá las lecciones del esta- 
bemmmnto para ser admitidos 
a “a7"de las signaturas en 

a l’u*,lcsen matriculado 
Arl. 8 ‘ losalumnosproceden- 

te» de establecimientos parlicula- 
res que deseen probar en lospú-

°S la,l asignaluras esludiadas 
en aquel os se examinarán en 
estos en la forma que prescriban 
•as leyes, satisfaciendo los den.- 
Chos de matricula correspondien-

Arl. 9.' Los profesores de los 
establecumentos públicos cuida- 
'ande que haya rigor en los ec- 
ram?n7' rra que Se8n "na ga" 
i d h. lo ;nSl, uccis» I' tapaci- 

dad de los alumnos.
Art 10. Los profesores partí- 
*s.que tengan los tRulos 
ata lem.cos que se MÍgcn . |qs 
fie los establecimientos públicos 
pudran hacer parle de los iribú- 
nalesque examinen á sus alum-

Art. 11. Para obtener grados 
académicos no se necesitará eslu- 
mar un número determinado de 
anos smo las asignaturas que 
fijen las leyes, sufriendo el alum
no un examen rigoroso sobre ca
da una y el general qUe corres
ponda al grado.

- Arll Las diputaciones nro- 
d^nbin I °S 
dian fundar y sostener eslabhci.

Art. 15 Los profesores parti- 
ciliares podrán enseñar en los es- 
l'iblecumenlos públicos con aulo- 
™cmn de clauslro de caled^- 

efer’hsUre r COncederá- P'^ias 
nará nh r I,CI9neS qUe dclermi- 
n"a uh reglamento especial.

•_ 't 16 Los profesores podrán 
señalar el libro de lexlo que se 
hal e .ñas en armonía con sus 
doclrmas y adoptar el método de 
enseñanza que crean mas con 
veniente.
I ,Ah" 17 Q.Uedai* ‘‘elevados de 
la obligaron de presentar el pro
grama de su asignatura.

Arl. 18 Se les releva inual- 
mente de la de usar el trago aca - 
demico en la cátedra, exámenes y 
d< más actos literarios.
tad^pV^" ®e snprime ¡a facul- 
des d I» aOg,a en las universida. 
, s- los diocesanos organizarán 
los estudios teológicos en los se- 
m-nanos del modo y en la íorma 
que tengan por mas convenientes.

Art. 20. El cargo de rector se 
ejercerá por un catedrático de la umA^dad respectiva, nom£do 

por el gonierno.
Art. 21. Se suprime la inves-

i

I míenlos de enseñanza, aquellas 
con fondos de la provincia y es- 
los con los del municipio. " 
de Isí .bl3 •T°d0S '0S Profes'"es 
de estafa ecnmenlos públicos se 
,d"'""ubrados por oposición, 
tros ‘í r' S"a"loriz"á los ciaos- 
tro» de facultades, institutos y 
eludas especiales para nombrar 

a^'h^es que crean necesa- 
vacanb. de*emPe“ar ,as cátedras 
ücna' )lSUSl'tUlrilloscated''á- 

cos cuando estos no puedan asis. 
m a sus clases.

y jl'rrde ^ grados de bachiller 
y de licenciado.
tor^dn n‘2| Los *'je,'cicios 'leí dac. 
orado podran verificarse en lodas 
as o-nversidades, y|a investidura 
t liara en |a forma esíablecid» 

aclualmente para los grados de 
Rendado, pero en nombre de la 

los éañr/‘.n CX'8Ír jámenlo á 
•os candidatos.
rá i hs c a ,EI SObÍeni° Píenla- 
sobre h "" Proyccto-lo ley 
nriv. i enseñi-nza pública y 
privada. 5

Madrid 21 de Octubre de 1868 
mimstro de Fomento, Ma

nuel Rmz Zorrilla.»

GOBIERNO provisional . 
PresMencia del Coisejo de Ministros.

Por un decreto se admite al 
marques de Perales la dimisión 
que ha presentado del cargo de. 
vocal encargado de la conserva- 
cion y custodia de los bienes que 
constituyen el patrimonio de la 
corona.

minist er io de l a guer ra . 
. Por un 'lácrelo se dispone lo 

siguiente: 1
, ^rl*culo único. La fuerza vetc- 
¡ana c guardia civil que presta 
el servu^o en Madrid se distri 
nuira en los tercios del instituto.

Por otro se ha dispuesto ce
se en el cargo de capitán general 
de Andalucía el teniente general 
D. Rafael Primo y Rivera, que
dando satisfecho del celo y patrio
tismo con que lo ha desempeñado 
y proponiéndome utilizar sus ser’ 
v ic ic io s oportunamente.
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Minislcrio de la Gobernación

Por un «lecrelo so nombra ¡ole 
de la sección de administración, 
en el gobierno de la provincia de 
Madrid, á D. Leopoldo Barlehe.

—Por otro se declara cósanle 
á don Ramón de Navarrcle, insr 
peclor de la (lacela, y se nombra 
para este cargo á I). Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Invección general di Jtdimn&lríinon

Negociado a 0
Suprimidos por decretos del 

gobierno provisional de 48 y 
19 del actual la compañía de Je 
sus, los monasterios, conventos, 
colegios, coogregnoiones y dennis 
casas de religiosos de ambos se
xos, fundados con posterioridad 
al *29 de Julio de 1857, y las aso
ciaciones conocidas con el nom - 
bre de Conferencias de San Vi
cente de Paul, .procederá V. S. 
inmedialamente-á incautarse, ba
jo inventario, con asistencia de 
notario publicn, de dos edificios, 
libros, papeles y fondos que per- 
lenecieron á dichas•corporatuonés 
extinguidas y existan en poder dó ¡ 
los superiores, presidenres y se
cretarios de las mismas, o de 
cualipiiera otra-persona, poniendo 
á disposición del Ministerio de 
Hacienda ios edificios y caudales; 
á ¡a del de Fomento las bibliote
cas y objetus de arle, y á la del de 
Gracia j Juslicui los papeles y do
cumentos concernientes a la fun
dación y régimen de aquellos ins
titutos.

De orden del excelentísimo se
ñor ministro de la Gobernación lo 
comunico á V. S. para su cumpli- 
mienioó=Dios guarde á V.S. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre ! 
de 1868. — El subsecretario, Al- j 
varo Gil Sauz.

Sr Gobernador de la provin
cia do.. .

íjljmí . i
El Sr. Ministro dé la Goberna

ción, en órdenes de esta fecha, 
se ha ;sorvido ascender á oficial 
auxiliar de la clase dé mayores al 
oficial auxiliar de la de primeros 
don Román Martínez de Pinillos; 
á oficial auxdiar de la clase de;
cuartos al escribíenle de la de 
primeros don Jo<é López de la 
Torre Ayllon, y nombrar escri - 
biente de ¡a de terceros á don Jo
sé Espinosa de Mora.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
de Hacienda pública de la provincia ; 

de Zaragoza.

Circular.

Los Ayuntamientos

provincia (pie no han remitido ■ 
los testimonios de los ingresos 
obtenidos en sus respectivas de
positarías por productos de los 
bienes de propios, ó negativos 
donde no los hubiere, correspon
dientes al primor trimestre del 
actual año económico, se servirán 
dar cumplimiento inmediatamen
te á este servicio; advirliendo á 
los que en tal caso se encuentran 
que si hasta el dia 51 del presén- 
le mes no envían ¡os citados do-

¡ -cumenlos, y satisfacen á seguida 1 
lo (pie en virtud do ellos adeuden

I se verá obligada esta Adminislra-
I clon á expedir comisiones de 
‘ plantón á espensas de los Alcal

des y .Secretarios? hasta (¡uc lo 
verifiquen.

Zaragoza 25 de Octubre de 
1868 —Marco A. Galindo.

Don Manuel Perez Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Caspe.

Doy Té: Que en el incidente de 
pobreza de que luego se hablará, 

■se pronuncia en el dia de ayer la 
siguiente.

Smilencia: En lo ciudad de 
Caspe á 19 de Octubre de 1868: 
El Sr. I); Facundo López Marti- 
nra, Juez de primera instaneia 
interino, de la misma y su Partido, 
habiendo visto el presente inci 
ere n le, pro m dv id o po r Ma r ia n a Sa r i - 
nena, vecina de Sáslago y en su 
representación él Procurador Don 
Vicente Albiat*, sobre que, sé Je 
declare pobre para I¡ligar; y

Resultando: Que en autos de 
•egecución do sentencia, recaidaen 
causa contra Alejos Vallespi, ve- 
>ciuo de la citada Villa, ^obre hurlo 
de mies Je trigo, se dedujo por la 
esposa del mismo la citada Sari- 
ñena, la eorrcspoñdienU* tercería ■ 
de dominio y crédito sobre los 
bienes embiirgados al repelido 
Vallespi, solicitándose por un 
otrosí de su escrito la defensa por 
pobre por no tener mas ni otros 
bienes que aquellos á quienes se 
contraía ia acción entablada, y no 
egercer industria de ninguna cla
se., de cuyo escrito se confirió tras
lado al procesado y al Ministerio 
fiscal, y habiéndolo solo evacuado 
el último, se mandó la continua
ción del incidente, entendiéndose 
con E-Irados las diligencias reía - 
livas.al primero, previa la corres- 
pÜiídlenL^ rebeldía.

Resultando: Que recibidos los 
autos á prueba se ha suministra 
do la conducente por parle de Ma
riana Sariñena ¿i acreditar como 
á acreditado los cslrcmos en que 
se apoya su pretensión. , .

Considerando: Que por esta 
razón se halla en el caso no solo

de esta ' «le pobre en sentido legal, eonfor-

mo al artículo 182 de la Ley de 
enjuiciamiento Civil, sino de po
bre de solemnidad

Considerando: Que por tales 
méritos le és olorgable á la Sari - 
frena la defensa bajo tal concepto.

Fallo: Que debo declarar y de
claro á la Mariana Sariñena, po
bre á los efectos que lo tiene soli
citado, y con opcion á los bene
ficios establecidos ipara los de su 
clase en el articulo 181 de la es- 
presada Ley de enjuiciamiento 
Civil, con las relricciones y reser - 
vas de los artículos 198 y siguien
tes «leí mismo cuerpo de derecho. 
Pues por osla mi sentencia que>e 
notificaríi á jas paflés y á Estra
dos con la publicidad legal y que 
se insertara al mismo tiempo en el 
Boletín ofidial de la Provincia di 
rigiendo al efecto al Sr. Goberna
dor Civil de la misma comuni-ja- 
cion atenta con el coi re-' pop dien
te lesilimonio, definitivamente juz
gando, asi la pronuncio-mando y 
firmo, Facundo López, Cuya sen
lencia se pronun-cró en <1 mis
mo «lia. •

Asi rediita del inciden-te antes 
nombrado á <|ue me, refiero. Para 
que conste' y para, su insen-ion en 
el Boletín oficial de la Provincia, 
libro el presóle que signo y firme) 
en Caspe á 20d.e Octubre, de 1868 
— ManuóI Perez.

Ll Combarlo de Guerra Inspector 
de Sabsisiencias mi!¡lares de esta 
plaza.

Iláce sa'ber: Que no habiendo 
producido remate la. súbanla in
tentada en 20 del actual para con
tra lar por un año la molturacion 
délos trigos Me la Administración 
de provisiones de esta capital, se 
procederá por disposición del se
ñor Intendente Militar del «lislri- 
lo, á celebrar una segunda licita
ción con dicho obgoto, cuyo acl'o 
tendrá lugar á las 12 dy la maña
na del dia 51 del conicnle mes 
en la Administración de utensi
lios sita en la calle de la Viola nú
mero 10, con sugeciun al pliego 
do condiciones, modelo d<! propo
sición y precio límite de 400 mi
lésimas de escudo por quintal mé
trico de trigo', que han regido en 
la primera subasta.

Zaragoza 21 de Octubre de 
1808.— Juan Ramirez. - 

iModelo de proposición.

El que suscribe vecino de. 
habitante en la calle de..... n.0.... 
enterado del pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la molturacion de 
los trigos de la-administración de 
provisiones dé esta capital, se 
compromete á hacer este servicio 

por el precio de.. . escudos cada 
quintal métrico y acompaña el 
documento que acredita haber he
cho el depósito de los 150 escu
dos exigidos. Zaragoza de 
de 1868.

Firma del proponente.

Las plazas de Méilico y Ciruja
no titulares déosla villa de Léeera 
se hallan vacantes, con el asigna
do de 180 escudos el primero, y 
70 escudos el segundo por Bene
ficencia, quedando en plena liber
tad de arreglo sus igualas con las 
familias acomodadas, «pie podrá 
producirlos sobre 800 escudos al 
Módico, y 600 al Cirujano Las 
solicitudes las dirigirán los aspi
ra ules al Alcalde Presidente de 
dicha villa dentro de 20 dias, 
«lospues de anunciado en el Boletín 
uficmd, y Gaceta de Madrid.

Se halla vacante, por renuncia 
■de! que la obleñiá, íundáda en el 
mal estado deíSU salud, la Secre- 
laría Jel Ayunlamienlo de la vi
lla de Ibdes, dolada con 500 es- 

.cud'ós anuales, pagados por lii- 
Tneslres de los Lmdos municipa
les, pero con la obligación de ha
cer los repartos sin otra retribu
ción. ■

Los a.-piiantes dirigirán sus 
solicitudes en el término de 20 
dias, contados desde el de inser
ción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, trascurri
dos los cuales se proveerá.

. ¿om oW-itti iw

La SecietÜtíá del pqublo de 
Mied' s se halla vacánVé por des- 
lilucion al que la obtenía, cuya 
dotación consiste én 2000 reales 
vellón y algunos arbitrios, los 
que quieran solicitarlo dirigirán 
las solicitudes al Sr. Alcalde del 
mismo en la inteligencia que se
rá preferido áijülíl (pié reuna me
jores circunstancias cuya vacante 
se proveerá el dia 20 de Noviem
bre ' ‘

Guardia Civil. Comandancia de-la 
prgvuioia de Zaragoza.

ANUNCIO.
Los Srcs. Alcalde^ de los pue

blos de osla Provincia, se servi
rán hacer saber á' los individuos 
de la eslinguida Guardia Rural 
«pie existan en los mismos se 
presenten lo antes ppsible en es
ta Ciudad á recoger sus "licencias 
absolutas y los alcances que les 
resulten en su ajuste final.

Imprenta de Antonio Galiiía.
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